
 
 

SUPUESTO núm. 3. (A DESARROLLAR) 
31 mayo 2023.  

 
Sobre loas 10:00 horas del día de la fecha, encontrándose de servicio junto con su compañero, 

concretamente en la Jefatura de la Policía Local de Cáceres, son requeridos por la Emisora Central para que se 
desplacen hacia la C/ Roche Sur Yon, donde se ha producido un accidente de circulación y los implicados 
reclaman presencia policial, ya que no se ponen de acuerdo.  

 
Una vez en el lugar comprueban la veracidad de la información, observando que se han visto 

implicadas dos unidades de tráfico, de la clase turismo, con placas de matrícula 0000KKZ y 1111JKN, con 
resultado de daños materiales. El accidente se produce por alcance, al impactar el vehículo reseñado en primer 
lugar con su parte anterior en la posterior del citado en segundo lugar. 

 
Ninguno de los conductores presenta lesiones en ese momento, por lo que les solicitan su 

documentación y la del vehículo, observando lo siguiente: 
 
• Vehículo núm. 1 (0000KKZ), tiene el permiso de conducir caducado desde hace 1 mes, la ITV la 

tenía que haber pasado hace 6 meses, apareciendo en FIVA que la tiene caducada desde el 13 de 
octubre de 2020. 
 

• Vehículo núm. 2 (1111JKN), les muestra permiso de conducir de la clase A1, no teniendo ningún 
otro permiso vigente, el seguro caducado desde hace 20 días y la ITV negativa. 

 
Sobre las 10:30 horas, una vez terminan con citado accidente, pero encontrándose aún en la C/ Roche 

Sur Yon, les requiere de nuevo la Emisora Central para que se desplacen hacia la Plaza del Profesor Ferdinand 
Montlanhuc, ya que al parecer hay un joven con un perro de los consideramos como potencialmente 
peligrosos, el cual lo tiene suelto y sin bozal. 

 
SE PIDE: 
 

1. Señale las infracciones penales o administrativa que observa. 
 
Todas Administrativas: 
 
• Alcance. 
• Permiso conducir caducado. 
• ITV. 
• Permiso conducir que no habilita para conducir turismo. 
• ITV negativa. 

 
2. Desglose las infracciones administrativas de la siguiente forma: 

 
• Infracción: Circular detrás de otro vehículo sin dejar espacio libre que le permita detenerse, sin 

colisionar, en caso de frenada brusca del que le precede. 
• Tipificación infracción: RGC, art. 54.1.5A 
• Calificación: Grave (Art. 76 LSV) 
• Sanción: 200€ (Art. 80 LSV) 
• Procedimiento Abreviado: 100€ (Art. 94 LSV). 
• Detracción de puntos: -4 puntos (Anexo II LSV). 
• Responsable: Conductor (Art. 82 LSV).  
• Competente para sancionar: Alcalde (Art. 84 LSV). 
• Medidas cautelares con el vehículo (Si procede): ------------------------------- 



 
 

 
• Infracción: Conducir el vehículo reseñado con un permiso o licencia de conducción cuya vigencia 

ha vencido. 
• Tipificación infracción: RGCond, art. 12.4.5B 
• Calificación: Grave (Art. 76 LSV) 
• Sanción: 200€ (Art. 80 LSV) 
• Procedimiento Abreviado: 100€ (Art. 94 LSV). 
• Detracción de puntos: -0 puntos (Anexo II LSV). 
• Responsable: Conductor (Art. 82 LSV).  
• Competente para sancionar: JPT (Art. 84 LSV). 
• Medidas cautelares con el vehículo (Si procede): ------------------------------- 

 
• Infracción: No haber sometido el vehículo reseñado a la inspección técnica periódica establecida 

reglamentariamente. 
• Tipificación infracción: RGV, art. 10.1.5A 
• Calificación: Grave (Art. 76 LSV) 
• Sanción: 200€ (Art. 80 LSV) 
• Procedimiento Abreviado: 100€ (Art. 94 LSV). 
• Detracción de puntos: -0 puntos (Anexo II LSV). 
• Responsable: Titular(Art. 82 LSV).  
• Competente para sancionar: JPT (Art. 84 LSV). 
• Medidas cautelares con el vehículo (Si procede): ------------------------------- 

 
• Infracción: Conducir un vehículo con un permiso o licencia que no le habilita para ello (Conduce 

turismo con permiso A1) 
• Tipificación infracción: RGCond., art. 1.1.5C 
• Calificación: Muy Grave (Art. 77 LSV) 
• Sanción: 500€ (Art. 80 LSV) 
• Procedimiento Abreviado: 250€ (Art. 94 LSV). 
• Detracción de puntos: -4 puntos (Anexo II LSV). 
• Responsable: Conductor (Art. 82 LSV).  
• Competente para sancionar: JPT (Art. 84 LSV). 
• Medidas cautelares con el vehículo (Si procede): Inmovilización (Art. 104 LSV). 

 
• Infracción: Circular con el vehículo reseñado cuya inspección técnica ha resultado Negativa por 

incumplir el mismo las condiciones técnicas que garantizan la Seguridad Vial. 
• Tipificación infracción: RGV., art. 10.1.5B 
• Calificación: Muy Grave (Art. 77 LSV) 
• Sanción: 500€ (Art. 80 LSV) 
• Procedimiento Abreviado: 250€ (Art. 94 LSV). 
• Detracción de puntos: -0 puntos (Anexo II LSV). 
• Responsable: Titular (Art. 82 LSV).  
• Competente para sancionar: JPT (Art. 84 LSV). 
• Medidas cautelares con el vehículo (Si procede): Inmovilización (Art. 104 LSV). 

 
 
 
 
 

 



 
 

3. Respecto a la 2ª intervención, Indique cual sería su actuación policial (Esquematizada) respecto a 
esta última intervención. 
 
• Mi actuación policial da comienzo a requerimiento. 
• Competencias para actuar (Conforme art. 53 LO. 2/86 de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y art. 7 

Normas Marco, Decreto 218/09, de 9 de octubre). 
• Nos trasladamos al lugar para comprobar la veracidad de la información. 
• En contacto con el joven, le indicamos que ate y ponga el bozal al perro. 
• Saludo reglamentario (Art. 82 Normas Marco) 
• Le informaremos del motivo de nuestra intervención (Art. 5 LO. 2/86 de Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad). 
• Posteriormente procedemos a su identificación (Art. 16.1 LO. 4/2015 de PSC). 
• Le informamos de que el animal no puede estar suelto y que debe llevar bozal, al pertenecer a las 

razas consideradas como PPP. 
• Le solicitamos su Licencia para poder manejar a citado animal, así como la cartilla sanitaria del 

mismo. 
• Le informaremos que dejar el perro potencialmente peligroso en lugares públicos sin bozal o no 

sujeto con cadena, es una infracción clasificada como grave y que como tal conlleva una sanción 
desde 300 hasta 2.400 euros. 

• Se confecciona propuesta de denuncia por cita infracción. 
• El poseedor de un animal será directamente responsable de los daños, perjuicios y molestias que 

causara, de acuerdo con lo establecido en el art. 1.905 del Código Civil, sin perjuicio de la 
responsabilidad subsidiaria del propietario. En ausencia del propietario, el conductor del animal 
será responsable del mismo. 

• Realizamos informe al inmediato superior. 
 
 

4. Y por último informe a su inmediato superior de todo lo sucedido. 
 
Bien, aquí tenéis que tener la picardía, de que lo que os están pidiendo es un parte diario o parte de 
novedades, y no un informe de cada intervención, ya que son totalmente diferentes, las cuales 
ocurren durante un mismo turno de trabajo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 PARTE DE NOVEDADES 

 
 El Agente de la Policía Local de Cáceres, con número de identificación policial 001/23, por medio del 
presente parte, hago constar las novedades ocurridas durante el turno de mañana del día de la fecha: 
 

• Sobre las 10:00 horas del día de la fecha, tiene lugar un accidente de tráfico en la C/ Roche Sur 
Yon, viéndose implicados los vehículos con placas de matrícula 0000KKZ y 1111JKN, con resultado 
de daños materiales. El accidente tiene lugar cuando el citado en primer lugar golpea por alcance 
al reseñado en segundo lugar. Ambos implicados confeccionan parte amistoso europeo. (Queda 
pendiente de confeccionar Diligencias a Prevención núm. 234/23). 
 

• Sobre las 10:30 horas, nos requiere la Emisora Central para que nos desplacemos hacia la Plaza 
del Profesor Ferdinand Montlahuc, donde se encontraba un joven con un perro potencialmente 
peligroso, el cual estaba suelto y sin bozal. Se le indica que no puede estar suelto y sin bozal, 
confeccionando propuesta de denuncia por tales hechos. (Queda pendiente de confeccionar 
informe). 

 
• El resto del servicio se desarrolló sin ninguna novedad digna de mención. 
 

 
 

Lo que le comunico a Vd., para su conocimiento y efectos que procedan. 
 

Cáceres, a 31 de mayo de 2023 
EL AGENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SR. OFICIAL JEFE DE SERVICIO.-                                                                                         - I N T E R I O R - 

 


